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AYUDAS PARA LA ELABORACIÓN DE ESTUDIOS EN EL ÁMBITO DE LOS DERECHOS CULTURALES CORRESPONDIENTES AL AÑO 2026


MODELO NORMALIZADO: MEMORIA ECONÓMICA CON PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS



· El total de ingresos debe coincidir con el total de gastos.

· Los gastos se presentarán con el mayor nivel de desagregación y detalle posible (se pueden adjuntar a este modelo los documentos que justifiquen este presupuesto).

· Los gastos incluidos serán subvencionables según el artículo quinto de la convocatoria.

· Deberán efectuarse dentro del plazo de ejecución establecido en el artículo primero 2 de la convocatoria.

· Se podrán añadir las filas extra que resulten necesarias para cumplimentar los datos.

· Los importes serán sin IVA, salvo en aquellos casos en los que éstos supongan un gasto, es decir, cuando no sean repercutibles o no exista obligación de declararlos. En este caso deberá indicarse claramente que los importes se incluyen con IVA. En los casos en que la entidad solicitante tenga reconocida la exención de este impuesto, deberá acreditarlo.

· Será firmado electrónicamente y de forma visible por la persona que representa legalmente a la entidad que solicita la ayuda.



ENTIDAD SOLICITANTE:






TÍTULO DEL PROYECTO:











1. INGRESOS


Se relacionarán todos los ingresos destinados a la actividad, incluyendo la presente ayuda, la aportación propia o de otras entidades y otras ayudas recibidas.

	
PORCEDENCIA
	
IMPORTE
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2. GASTOS


Subvencionables según el artículo quinto de la convocatoria. El importe total de los gastos incluidos en esta tabla no podrá superar los 35.000 € y deberá coincidir con el total de ingresos de la tabla 1.

	Denominación de la partida
	Desglose conceptos de gasto (corresponderán a actuaciones descritas en la memoria del proyecto)
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